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Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. 
Denominación del puesto: Peón Jardinero/a. Número de vacan-
tes: 3.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. 
Denominación del puesto: Peón Mantenimiento. Número de vacan-
tes: 1.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. 
Denominación del puesto: Conserje. Número de vacantes: 2.

Villanueva de Córdoba, 21 de noviembre de 2006.–La Alcal-
desa. 

 21855 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Armuña (Segovia), por la que se 
anuncia la oferta de empleo público para 2006.

Provincia: Segovia.
Corporación: Armuña.
Número de Código Territorial: 40022.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2006 

(aprobada por Decreto de la Alcaldía de fecha 17 de noviembre
de 2006).

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad o equivalente. 
Denominación del puesto: Operario de Servicios Múltiples. Número 
de vacantes: 1.

Armuña, 24 de noviembre de 2006.–El Alcalde. 

 21856 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Navas del Rey (Madrid), por la que 
se amplía la oferta de empleo público para 2006.

Provincia: Madrid.
Corporación: Navas del Rey.
Número de Código Territorial: 28099.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2006, 

aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 24 de noviembre
de 2006.

Funcionarios de carrera

Grupo según art. 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala 
Administración General, subescala Administrativa. Número de vacan-
tes: Dos. Denominación: Administrativo.

Navas del Rey, 24 de noviembre de 2006.–El Alcalde. 

 21857 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, del 
Ayuntamiento de San Asensio (La Rioja), por la que 
se anuncia la oferta de empleo público para 2006.

Provincia: La Rioja.
Corporación: San Asensio.
Número de Código Territorial: 26129.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2006, 

aprobada por la Junta de Gobierno Local en fecha 23 de octubre
de 2006.

Funcionarios de carrera

Grupo según art. 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala 
Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes: 
Una. Denominación: Auxiliar.

San Asensio, 29 de noviembre de 2006.–El Alcalde. 

UNIVERSIDADES
 21858 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2006, de la 

Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso 
selectivo para cubrir plazas de personal laboral.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley 15/2003, de 22 
de diciembre, Andaluza de Universidades, y los Estatutos de la Universi-
dad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía 281/03, de 7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de 
octubre de 2003, previo acuerdo con el Comité de Empresa, y conforme 
a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica de Univer-
sidades así como en el artículo 21 del vigente Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, publicado 
por Resolución de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004), y 
según lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Cádiz de 10 de noviembre de 2006, resuelvo:

Convocar proceso selectivo para cubrir, por el sistema de turno 
libre, plazas vacantes de personal laboral de administración y servi-
cios, con sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 24 de noviembre de 2006.–El Rector, P. D. (Resolución 
de 14 de diciembre de 2004), el Vicerrector de Planificación y Recur-
sos, Manuel Larrán Jorge

ANEXO I

Bases de la convocatoria

1. Normas generales:

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir por el sistema de 
turno libre las plazas de personal laboral de administración y servi-
cios relacionadas en el anexo II.

1.2 El presente proceso selectivo se regirá por las bases de esta 
convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públi-
cas de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 23 de 
febrero de 2004).

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: fase 
de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias especificadas en las bases séptima, octava y 
novena.

2. Requisitos de los candidatos:

2.1 Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos Esta-
dos a los que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de los trabajadores, en los términos en que 
ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares 
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados 
por España.

Los extranjeros residentes en España podrán acceder en igual-
dad de condiciones que los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea como personal laboral al servicio de las Administra-
ciones Públicas, de acuerdo con los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

2.1.3 No padecer ni estar afectado por limitación física o psí-
quica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

2.1.4 Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofertada/s, 
que es la que se especifica en la base tercera. En el caso de titulacio-
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nes obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la cre-
dencial que acredite su homologación.

2.2 Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulacion requerida:

3.1 Los candidatos deberán estar en posesión o en condiciones 
de obtener antes del término del plazo de presentación de solicitudes 
los títulos que se especifican a continuación:

Plazas grupo I: Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o 
título equivalente reconocido por el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte, como mínimo.

Plazas grupo II: Título de Diplomado Universitario, Ingeniero 
Técnico, Arquitecto Técnico o Título equivalente reconocido por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como mínimo.

4. Solicitudes:

4.1 Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso selec-
tivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo que se 
acompaña como Anexo IV de esta convocatoria, que será facilitada 
gratuitamente en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como 
en la página Web del Área de Personal en la siguiente dirección:
http://www.uca.es/web/servicios personal

4.2 Documentación: Los interesados deberán acompañar a la 
solicitud la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia de la titulación académica.
c) Los candidatos que soliciten puntuación en la fase de con-

curso deberán marcar la casilla correspondiente en el modelo de 
solicitud y acompañar a la misma relación de méritos alegados, así 
como la documentación acreditativa de los mismos. Aquellos aspi-
rantes que presten o hayan prestado servicios como personal de la 
Universidad de Cádiz sólo tendrán que alegar los méritos, no siendo 
necesario adjuntar la documentación justificativa, excepto que la 
misma no conste en el expediente del Área de Personal.

4.3 No se admitirá la presentación de méritos una vez finali-
zado el plazo máximo de presentación de solicitudes.

4.4 Recepción: La presentación de solicitudes se hará en el 
Registro General de la Universidad de Cádiz (c/ Ancha, 16, 11001 
Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, diri-
giéndose al Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad de Cádiz.

4.5 Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.6 Subsanación de errores: Los errores de hecho que pudie-
ran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o 
a petición del interesado.

5. Admision de aspirantes:

5.1 Relacion provisional: Expirado el plazo de presentación de 
instancias y en el plazo máximo de diez días, se hará pública, en el 
tablón de anuncios del Rectorado, así como en la dirección de Inter-
net ya citada, relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, dándose un plazo de diez días desde el siguiente a dicha publi-
cación para subsanar, en su caso, los errores que hayan motivado la 
exclusión.

5.2 Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación de 
errores, se hará pública, del mismo modo arriba señalado, la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, comunicándose tal 
contingencia a los excluidos definitivos por correo ordinario, los cua-
les podrán interponer al respecto recurso de reposición ante el 
Excmo. Sr. Rector, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de 
la recepción de la notificación.

6. Tribunal calificador:

6.1 Composición: De acuerdo con lo establecido en el vigente 
Convenio Colectivo, el Tribunal Calificador de este proceso selectivo 
estará compuesto por:

a) El Gerente, por delegación del Rector, que actuará como 
Presidente.

b) Dos miembros en representación de la Universidad, nombra-
dos por el Rector.

c) Dos miembros designados por el Comité de Empresa, nom-
brados por el Rector.

d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un miembro 
del Servicio de Personal, nombrado por el Rector a propuesta del 
Gerente.

En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de la celebra-
ción del primer ejercicio de la fase de oposición, se hará pública, en el 
tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web del Área de Per-
sonal, antes citada, la composición exacta del Tribunal Calificador.

6.2 Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal debe-
rán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la Universi-
dad de Cádiz, cuando concurran en ellos circunstancias de las previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso a tales categorías en los cinco años anteriores a 
la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal, cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

6.3. Asesores: La Universidad, a propuesta del Tribunal, podrá 
designar asesores especiales, que se limitarán a informar de las prue-
bas y méritos relativos a su especialidad.

6.4 Desarrollo de los ejercicios: El Tribunal adoptará las medi-
das oportunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes, en aquellos ejercicios 
que sean escritos.

6.5 Informacion a los participantes: A efectos de comunicacio-
nes y demás incidencias, así como de información, el Tribunal tendrá 
su sede en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, calle Ancha,
n.º 10, 11001 Cádiz. Teléfono 956 01 50 39. Correo electrónico: 
planificación.personal@uca.es

7. Temario:

Los temarios correspondientes a los puestos convocados figuran 
como Anexo V de la presente convocatoria.

8. Fase de concurso:

8.1 El Tribunal Calificador valorará, de acuerdo con el baremo 
de la convocatoria, que se adjunta como Anexo III, los siguientes 
méritos de los candidatos, con las puntuaciones establecidas en el 
mismo:

a) Experiencia.
b) Antigüedad.
c) Cursos de formación directamente relacionados con la/s 

plaza/s convocada/s.

8.2 El Tribunal Calificador valorará exclusivamente aquellos 
méritos alegados por los candidatos. Los aspirantes deberán adjuntar 
acreditación fehaciente de los méritos alegados. No será necesaria la 
compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bas-
tando la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de 
los mismos, así como de los datos que figuran en la instancia, sin 
perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal Calificador o los 
órganos competentes de la Universidad puedan requerir a los aspi-
rantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración.

8.3. El Tribunal Calificador hará público el listado de valoración 
en fase de concurso en el tablón de anuncios del Rectorado y en la 
página Web del Área de Personal, en el plazo máximo de un mes a 
contar desde el fin de plazo de presentación de solicitudes. Contra 
este listado, habrá un plazo de diez días para reclamar desde el día 
siguiente a la publicación del mismo.

9. Fase de oposición:

9.1 La fase de oposición constará de dos ejercicios, teórico y 
práctico, basados en el contenido del temario, con una puntuación 
máxima de 10 puntos en cada ejercicio.

9.2 Para aprobar la fase de oposición será necesario obtener 
como mínimo 10 puntos en la misma, y tres puntos en cada uno de 
los dos ejercicios realizados.

9.3 La fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio 
de la fase de oposición se hará pública en el tablón de anuncios del 
Rectorado (c/Ancha, 10) y en la página Web del Área de Personal:  
http://www.uca.es/web/servicios/personal Asimismo, se comuni-
cará mediante correo electrónico a los candidatos que hayan hecho 
constar su dirección de correo electrónico en la solicitud.

9.4 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no com-
parezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifica-
dos y apreciados por el Tribunal.
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10. Calificaciones y lista de aprobados:

10.1 Finalizado cada uno de los ejercicios, el Tribunal hará 
público, en el lugar de celebración de los mismos, así como en el 
tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web del Área de 
Personal, la relación de calificaciones de los aspirantes.

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará 
público en los lugares anteriormente reseñados, la resolución del 
proceso selectivo, indicando el/los aspirante/s que haya/n superado 
el mismo.

Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación.

10.2 La calificación final del proceso vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios, 
teniendo en cuenta lo establecido al respecto en la base 9.2 de la 
presente convocatoria, más la obtenida en la fase de concurso.

11. Período de prueba:

Una vez superado el proceso selectivo se procederá a formalizar 
por escrito los contratos de trabajo por tiempo indefinido en los que 
se incluirá el período de prueba establecido en el artículo 22.5 del 
vigente Convenio colectivo del personal laboral de las Universidades 
públicas de Andalucía.

12. Norma final:

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deri-
ven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados en 
los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente 
por la Ley 4/1999.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revi-
sión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
mencionada Ley.

ANEXO II

N.º orden: 1. N.º plazas: 1. Categoría: Titulado Superior Apoyo 
Docencia e Investigación. Grupo: I. Servicio/Subunidad: Oficina de 
Asuntos Europeos.

N.º orden: 2. N.º plazas: 1. Categoría: Titulado Superior Apoyo 
Docencia e Investigación. Grupo: I. Servicio/Subunidad: Oficina 
Transferencia Resultados Investigación.

N.º orden: 3. N.º plazas: 1. Categoría: Titulado Grado Medio 
Apoyo Docencia e Investigación. Grupo: II. Servicio/Subunidad: Ofi-
cina Transferencia Resultados Investigación.

ANEXO III

Baremo general para la provisión de plazas vacantes
en la plantilla del personal laboral mediante el sistema de 

promoción interna

El sistema de provisión será el de concurso-oposición.

A) Fase de concurso.

1. Experiencia profesional:

a) Se valorará la prestación de servicios en el desempeño de 
funciones propias del correspondiente puesto de trabajo, según lo 
establecido en la RPT y dentro del área funcional de la plaza convo-
cada, conforme a los criterios específicos que establezca el Tribunal.

b) El período máximo que se podrá valorar será de 10 años 
inmediatamente anteriores a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

c) La puntuación máxima de este apartado será de 4,31 puntos.

2. Antigüedad:

a) Por haber prestado servicios en cualquier Administración 
Pública:

0,377 puntos por año de servicio o fracción superior a seis 
meses.

b)  La puntuación máxima de este apartado será de 3,77 puntos.

3. Formación:

a) Sólo se valorarán los cursos de formación organizados por 
organismo oficial de formación, que estén directamente relacionados 
con la plaza convocada y hayan sido realizados con posterioridad al 
día 1 de junio de 1996, y con anterioridad a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

b) Por haber realizado cursos de formación de menos de 15 horas 
de duración, en los que se haya expedido certificado de asistencia:

0,162 puntos por curso.

c) Por haber realizado cursos de formación de menos de 15 
horas de duración, en los que se haya expedido certificado de apro-
vechamiento:

0,269 puntos por curso.

d) Por haber realizado cursos de formación de duración igual o 
superior a 15 horas, en los que se haya expedido certificado de asis-
tencia:

0,323 puntos por curso.

e) Por haber realizado cursos de formación de duración igual o 
superior a 15 horas, en los que se haya expedido certificado de apro-
vechamiento:

0,538 puntos por curso.

f) Los cursos de formación cuyo certificado no acredite su 
carácter de asistencia o de aprovechamiento, serán valorados como 
de asistencia.

h) La posesión de titulación universitaria específica relacionada 
con la plaza, de igual o superior nivel académico que la titulación 
exigida para el ingreso en el correspondiente grupo profesional, se 
valorará a razón de 1,076 puntos.

ii. La puntuación máxima de este apartado será de 2,69 puntos.

4. Puntuación final de la fase de concurso.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no podrán 
superar el límite de 10,77 puntos (35% de la puntuación total del 
proceso selectivo), únicamente se sumarán a los obtenidos en la fase 
de oposición a aquellos aspirantes que superen la fase de oposición.

B) Fase de oposición:

1. Ejercicios:

a) Primer ejercicio: tendrá carácter teórico y será valorado con 
una puntuación máxima de 10 puntos.

b) Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico y será valorado 
con una puntuación máxima de 10 puntos.

2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter elimi-
natorio, será necesario obtener como mínimo 10 puntos en la fase de 
oposición y tres puntos en cada uno de los dos ejercicios realizados.

C) Valoración final del proceso selectivo.

La valoración final del proceso selectivo vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y de 
oposición, siendo necesario para superar el proceso selectivo haber 
aprobado la fase de oposición. 
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ANEXO IV 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO-OPOSICION PARA CUBRIR PLAZAS
DE PERSONAL LABORAL POR EL TURNO LIBRE 

DNI 1ºAPELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE 

DOMICILIO CODIGO POSTAL 

LOCALIDAD: PROVINCIA FECHA DE NACIMIENTO TELEFONO CON PREFIJO 

TITULACION DIRECCION CORREO ELECTRONICO 

¿SOLICITA PUNTUACIÓN EN LA FASE DE CONCURSO? (Marcar con X el recuadro anterior en caso afirmativo y adjuntar a la solicitud relación de 

méritos alegados, así como documentación acreditativaÇ) 

CURSOS ALEGADOS,  ESPECIFICANDO  NOMBRE  EXACTO,  FECHA  EXACTA CELEBRACION  Y  DURACION  

-

-

-

-

-

(en caso necesario seguir al dorso)

E X P O N E :

Que habiéndose convocado proceso selectivo para cubrir  una plaza vacante de personal laboral con la 

categoría profesional de______________________________________________________________, y destino 

________________________________________,   

S O L I C I T A:

Sea admitida la presente solicitud para optar al citado puesto. 

 ______________, a _____ de _____________________ de _____ 

_________________ 

(FIRMA) 

ILMO. SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ
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 ANEXO V

Plaza n.º Orden: 1. Titulado Superior Apoyo Docencia
e Investigación. Grupo I. Oficina Asuntos Europeos

Administración Pública y la Universidad de Cádiz

1. La Administración participativa. La administración por obje-
tivos: dirección por objetivos y programación de proyectos. Adminis-
tración para la calidad. Los círculos de calidad. Otros instrumentos 
de mejora de la calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la organi-
zación: Comunicación y comportamiento grupal. El trabajo en 
equipo. La motivación.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma de 
cecisiones. Los conflictos en las organizaciones. La negociación. El 
cambio organizacional. La resistencia al cambio.

4. Los servicios de información administrativa. Información 
general y particular al ciudadano. Reclamaciones, quejas y peticio-
nes. La comunicación interna en las organizaciones.

5. Naturaleza, funciones, principios y fines de la Universidad de 
Cádiz. La Administración Universitaria y los Servicios.

6. El reglamento de Gobierno y Administración de la Universi-
dad de Cádiz. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código 
Peñalver).

Política de I+D+i Europea
7. Instituciones comunitarias. Parlamento Europeo: funciona-

miento, competencias, misiones principales, organización. Comisión 
Europea. Consejo de la Unión Europeal Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas. Tribunal de Cuentas Europeo.

8. Tratado de la Unión Europea (Tratado de Maastricht). Princi-
pales aspectos. Ciudadanía. Unión económica y monetaria.

9. Tratado por el que se establece una constitución para 
Europa. Ratificación y entrada en vigor. Objetivos.

10. VI Programa Marco de I+D. Objetivos. Estructura y temáti-
cas prioritarias.

11. Instrumentos del VI Programa Marco de I+D. Artículo 169. 
Redes de Excelencia. Proyectos Integrados. STREP.SSA.CA. Accio-
nes específicas infraestructuras.

12. Acciones Marie Curie (VI PM). Programa de recuros huma-
nos y movilidad. Movilidad investigadores elegibles. Tipos de accio-
nes: Research Training Networks. Early Satge Training. Transfer o 
Knwledge. Conferences and Training Courses. Individual Rellows-
hips. Promotion of Scientific Excellence and Return an Reintegration 
Mechanisms.

13. Proceso de negociación de contratos (VIPM). Actores. For-
mularios

14. Contratos (VI PM). Estructura. Condiciones generales. 
(Anexo).

15. Seguimiento de proyecto y justificación de costes (VI PM). 
Informes periódicos. Informes de actividades. Informes de gestión 
(certificado de auditoría, form C, financiero). Informe final y entrega-
bles.

16. Acuerdo de consorcios trasnacionales. Estructura. Disposi-
ciones técnicas, comerciales, de organización financieras y legales.

17. Espacio Europeo de Investigación ERA. Concepto y objeti-
vos. Actividades.

18. Perspectivas del VII Programa de I+D+i. Estructura. Dura-
ción. Presupuesto. Objetivos principales. Sugprogramas: coopera-
ción, ideas, gente y capacidades. Temas de investigación.

19. VII PM: Plataformas tecnológicas. Concepto y objetivos.
20. VII PM: Previsiones de las Acciones Marie Curie. Objetivos 

generales. Líneas de actuación.
21. Programa Life. Definición. Ámbitos temáticos: Life-Natura-

leza. Life-Medio Ambiente y Life –Terceros países.
22. Interreg III. Definición y objetivos. Subprogramas: Interreg 

IIIA, Interreg IIIB, Interreg IIIC. Acciones y gastos elegibles. Segui-
miento del proyecto. Cierre del proyecto. Evaluación final. Modifica-
ción de un proyecto.

23. La movilidad internacional de investigadores. La Red de 
centros de movilidad ERA-More: objetivos y servicios.

24. Programa Marco de Innovación y Competitividad. Caracte-
rísticas y objetivos. Subprogramas e instrumentos.

25. La I+D+i en los Fondos Estructurales. Política de cohesión 
2007-2013. Principios claves y objetivos. Subvencionabilidad y 
recursos.

26. Objetivo Cooperación Territorial Europea. Actividades eco-
nómicas y sociales transfonterizas. Cooperación Transnacional. 

Conexión en red e intercambio de experiencia. Prioridades y Subven-
cionabilidad.

27. Política de vecindad europea. Definición y objetivos. Fun-
cionamiento e instrumentos.

28. Programa Alfa. Definición y objetivos. Financiación y enti-
dades elegibles.

29. Fundación de la Ciencia para Europa. Definición y activida-
des. Funcionamiento e instrumentos.

30. Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo (CYDET). Definición y objetivos. Acciones: Redes temáti-
cas. Acciones de Coordinación de proyectos de investigación. Pro-
yectos de investigación consorciados. Proyectos de innovación. Ibe-
roeka.

31. Programa Intas. Definición y objetivos. Instrumentos.
32. Human Science Frontier Programme. Estructura. Progra-

mas científicos. Research grants. Fellowships. Tipos.
33. Programa Cultura 2007 (2007-2013). Definición y objeti-

vos. Líneas de acción y disposiciones a terceros países.
34. Programa econtentplus. Objetivo y líneas de actuación. 

Acciones de costes compartidos y medidas de acompañamiento.
35. Programa Eumedis. Definición y objetivos.
36. Programa SMAP. Objetivos. Áreas prioritarias. Acciones 

subvencionables.
37. Redes de Trasnferencia Europeas. Proton. Earma.
Política de I+D+i Nacional.
38. Marco General. La Constitución Española. Ley 13/1986, 

de 14 de abril de 1986, de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica. El Plan Nacional I+D+i. Programa 
Ingenio 2010 para la I+D+i. La Red OTRI.

Política de I+D+i Regional.
39. La Consejería de Innovación Ciencia y Empresa. Objetivos, 

funciones y estructura.
Política de I+D+i Universitaria.
40. Leyes de Universidades. Ley Orgánica de Universidades. 

Ley Andaluza de Universidades.
41. Política de I+D+i en la Universidad de Cádiz. Estatutos de 

la Universidad de Cádiz. Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz. 
Plan Propio de Investigación

42. La Oferta Científico-Técnica y Humanística de la Universi-
dad de Cádiz. Grupos y líneas de investigación en la Universidad de 
Cádiz. Estructuras de apoyo a la investigación.

43. Trabajos al amparo del Art. 83 de la Ley Orgánica de Uni-
versidades. Marco jurídico general. Reglamento de la Universidad de 
Cádiz. Participación de personal ajeno a la Universidad de Cádiz. 
Documentos para la Contratación.

Protección de la propiedad industrial
44. Propiedad Industrial. Marco jurídico general y derechos 

que concede la OEPM.
45. La Oficina Europea de Patentes. Estructura y funciona-

miento.
46. Regulación de la Patente Europea. Legislación y reglamen-

tación.

Ejercicio práctico: prueba escrita y oral aplicada al temario 
teórico de los siguientes idiomas comunitarios: inglés, francés y 
alemán.

Plaza n.º Orden: 2. Titulado Superior Apoyo Docencia
e Investigación. Grupo I. Oficina Transferencia Resultados 

Investigación

Administración Pública y la Universidad de Cádiz

1. La Administración participativa. La administración por obje-
tivos: dirección por objetivos y programación de proyectos. Adminis-
tración para la calidad. Los círculos de calidad. Otros instrumentos 
de mejora de la calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la organi-
zación: Comunicación y comportamiento grupal. El trabajo en 
equipo. La motivación.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma de 
decisiones. Los conflictos en las organizaciones. La negociación. El 
cambio organizacional. La resistencia al cambio.

4. Los servicios de información administrativa. Información 
general y particular al ciudadano. Reclamaciones, quejas y peticio-
nes. La comunicación interna en las organizaciones.

5. Naturaleza, funciones, principios y fines de la Universidad de 
Cádiz. La Administración Universitaria y los Servicios.
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6. El reglamento de Gobierno y Administración de la Universi-
dad de Cádiz. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código 
Peñalver).

Política de I+D+I.
7. Marco General. La Constitución Española. Ley 13/1986, 

de 14 de abril de 1986, de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica. El Plan Nacional I+D+i. Pro-
grama Ingenio 2010 para la I+D+i. La Red OTRI.

8. Proyectos de Investigación Científica del Plan Nacional. Pro-
yectos de I+D. Consolider-Ingenio 2010.

9. Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico en el 
Plan Nacional. Fomento de la Investigación Técnica. Proyectos Sin-
gulares y Estratégicos. Redes Científico-Tecnológicas. Cenit.

10. Proyectos de Transferencia de Tecnología. Ayudas al Desa-
rrollo y Consolidación de las OTRIs. Proyectos Programa de Estímulo 
a la Transferencia de Resultados de Investigación (PETRI).

11. Recursos Humanos en I+D. Programa Ramón y Cajal. Pro-
grama Juan de la Cierva. Programa Torres Quevedo. Ayudas a la 
Contratación de Personal Técnico de Apoyo. Becas de Formación de 
Personal Investigador.

12. El centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial 
(CDTI). Objetivos, funciones y programas que gestiona.

Política de I+D+i Regional.
13. La Consejería de Innovación Ciencia y Empresa. Objetivos, 

funciones y estructura.
14. La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía–IDEA. 

Objetivos, funciones y estructura.
15. Inventario de Grupos del PAI. Antecedentes, estructura, 

contenidos y procedimientos de actualización de la información.
16. Plan de Innovación y Modernización de Andalucía. Objeti-

vos, estrategias y políticas de actuación.
17. Instrumentos del Plan de Innovación y Modernización de 

Andalucía. Inventivo a los Grupos de Investigación: incentivos para 
actividades de carácter científico y técnico de las Universidades y 
Organismos de investigación, incentivos a Proyectos de Investigación 
de Excelencia. Incentivos para el fomento de la innovación y el desa-
rrollo empresarial: creación de Empresas, modernización, coopera-
ción, I+D+i. Programa CAMPUS de apoyo a la creación de EBTs. Red 
de Espacios Tecnológicos de Andalucía. Corporación Tecnológica.

18. La Unión Europea. Instituciones Comunitarias. Tratado de 
la Unión Europea (Tratado de Maastricht). Proyecto de una Constitu-
ción para Europa.

19. VI Programa Marco de I+D. Objetivos, estructura, temáti-
cas prioritarias.

20. Instrumentos del VI programa marco: Artículo 169. Redes 
de Excelencia. Proyectos Integrados. STREP. SSA. CA. Acciones 
Específicas infraestructura.

21. El VII Programa Marco. Objetivos, estructura, temáticas 
prioritarias.

22. Interreg III. Definición, objetivos. Subprogramas.
23. Programa Marco de Innovación y Competitividad. Caracte-

rísticas. Objetivos. Subprogramas. Instrumentos.
24. Fondos Estructurales. Política de Cohesión 2007-2013. 

Principios claves. Objetivos. Subvencionalidad. Recursos.
25. Objetivo Cooperación Territorial Europea. Actividades eco-

nómicas y sociales transfronterizas. Cooperación transnacional. 
Conexión en red e intercambio de experiencia. Subvencionalidad. 
Prioridades.

Política de I+D+i Universitaria.
26. Leyes de Universidades. Ley Orgánica de Universidades. 

Ley Andaluza de Universidades.
27. Política de I+D+i en la Universidad de Cádiz. Estatutos de 

la Universidad de Cádiz. Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz. 
Plan Propio de Investigación.

28. La oferta Científico-Técnica y Humanística de la Universi-
dad de Cádiz. Grupos y líneas de investigación de la Universidad de 
Cádiz. Estructuras de apoyo a la investigación.

29. Trabajos al amparo del art. 83 de la Ley Orgánica de Uni-
versidades. Marco Jurídico general. Reglamento de la Universidad de 
Cádiz. Participación de personal ajeno a la Universidad de Cádiz. 
Documentos para la Contratación.

Protección de la propiedad industrial en España.
30. Propiedad Industrial. Marco jurídico general y derechos 

que concede la OEPM.
31. La Oficina Española de Patentes y Marcas. Estructura y 

funcionamiento.
32. Derecho de Invenciones en España. Legislación y regla-

mentación.
33. Derecho de Diseños en España. Legislación y reglamentación.
34. Derecho de Signos Distintivos en España. Legislación y 

reglamentación.

Protección de la Propiedad Industrial en Europa.
35. La Oficina Europea de Patentes. Estructura y funciona-

miento.
36. Regulación de la Patente Europea. Legislación y reglamen-

tación.
Protección de la Propiedad Industrial en el Mundo.
37. La Oficina Mundial de la Propiedad Intelectual. Estructura 

y funcionamiento.
38. Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad 

intelectual relacionados con el comercio (ADPIC).
39. Protección de Invenciones mediante el Tratado de Coope-

ración en Materia de Patentes. Legislación y reglamentación.
40. Comercialización de Patentes. Acuerdos de secreto o 

acuerdos de confidencialidad. Contratos de cesión y contratos de 
licencia.

La protección de la Propiedad Industrial en la Universidad de 
Cádiz.

41. La Propiedad Industrial en la Universidad de Cádiz. Regla-
mento de Propiedad Industrial de la Universidad de Cádiz. Patentes 
de la Universidad de Cádiz.

Protección de la Propiedad Intelectual.
42. Propiedad Intelectual. Ley Española de la Propiedad Inte-

lectual. Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad de 
Cádiz.

Creación de empresas de base tecnológica.
43. Marco Jurídico para la participación de las universidades 

en Sociedades Mercantiles.
44. Marco Jurídico para la participación del personal universi-

tario en empresas.
45. Financiación para la creación de Empresas de Base Tecno-

lógica. Capital Semilla/Capital Riesgo. Business angels. Préstamo 
participativo. Sociedades de Capital Riesgo, Sociedades Gestoras de 
Capital Riesgo y Fondos de Capital Riesgo.

46. Instrumentos y programas de financiación de empresas de 
base tecnológica.

Ejercicio práctico:

Caso práctico relacionado con el temario teórico, utilizando 
herramientas ofimáticas.

Plaza n.º Orden: 3. Titulado Grado Medio Apoyo Docencia e 
Investigación. Grupo II. Oficina Transferencia Resultados 

Investigación

Administración Pública y la Universidad de Cádiz

1. Administración participativa. La administración por objeti-
vos: dirección por objetivos y programación de proyectos. Adminis-
tración para la calidad. Los círulos de calidad. Otros instrumentos de 
mejora de la calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la organi-
zación: Comunicación y comportamiento grupal. El trabajo en 
equipo. La motivación.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma de 
decisiones. Los conflictos en las organizaciones. La negociación. El 
cambio organizacional. La resistencia al cambio.

4. Los servicios de información administrativa. Información 
general y particular al ciudadano. Reclamaciones, quejas y peticio-
nes. La comunicación interna en las organizaciones.

5. Naturaleza, funciones, principios y fines de la Universidad de 
Cádiz. La Administración Universitaria y los Servicios.

6. El reglamento de Gobierno y Administración de la Universi-
dad de Cádiz. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código 
Peñalver).

Política de I+D+i Nacional.
7. Marco General. La Constitución Española. Ley 13/1986, 

de 14 de abril de 1986, de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica. El Plan Nacional I+D+i. Pro-
grama Ingenio 2010 para la I+D+i. La Red OTRI.

8. Proyectos de Investigación Científica del Plan Nacional. Pro-
yectos de I+D. Consolider-Ingenio 2010.

9. Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico en el 
Plan Nacional. Fomento de la Investigación Técnica. Proyectos Sin-
gulares y Estratégicos. Redes Científico-Tecnológicas. Cenit.

10. Proyectos de Transferencia de Tecnología. Ayudas al Desa-
rrollo y Consolidación de las OTRIs. Proyectos del Programa de 
Estímulo a la Transferencia de Resultados de Investigación (PETRI).

11. Recursos Humanos en I+D. Programa Ramón y Cajal. Pro-
grama Juan de la Cierva. Programa Torres Quevedo. Ayudas a la 
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Contratación de Personal Técnico de Apoyo. Becas de Formación de 
Personal Investigador.

Política de I+D+i Regional.
12. La Consejería de Innovación Ciencia y Empresa. Objetivos, 

funciones y estructura.
13. La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía –

IDEA. Objetivos, funciones y estructura.
14. Inventario de Grupos del PAI. Antecedentes, estructura, 

contenidos y procedimientos de actualización de la información
15. Plan de Innovación y Modernización de Andalucía. Objeti-

vos, estrategias y políticas de actuación.
16. Instrumentos del Plan de Innovación y Modernización de 

Andalucía. Incentivo a los Grupos de Investigación: incentivos para 
actividades de carácter científico y técnico de las Universidades y 
Organismos de investigación, incentivos a Proyectos de Investigación 
de Excelencia. Incentivos para el fomento de la innovación y el desa-
rrollo empresarial: creación de Empresas, modernización, coopera-
ción, I+D+i. Programa CAMPUS de apoyo a la creación de EBTs. Red 
de Espacios Tecnológicos de Andalucía. Corporación Tecnológica.

Política de I+D+i Universitaria.
17. Leyes de Universidades. Ley Orgánica de Universidades. 

Ley Andaluza de Universidades.
18. Política de I+D+i en la Universidad de Cádiz. Estatutos de 

la Universidad de Cádiz. Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz. 
Plan Propio de Investigación.

19. La Oferta Científico-Técnica y Humanística de la Universi-
dad de Cádiz. Grupos y líneas de investigación en la Universidad de 
Cádiz. Estructuras de apoyo a la investigación.

20. Trabajos al amparo del Art. 83 de la Ley Orgánica de Uni-
versidades. Marco jurídico general. Reglamento de la Universidad de 
Cádiz. Participación de personal ajeno a la Universidad de Cádiz. 
Documentos para la Contratación.

Protección de la Propiedad Industrial en España.
21. Propiedad Industrial. Marco jurídico general y derechos 

que concede la OEPM.
22. La Oficina Española de Patentes y Marcas. Estructura y 

funcionamiento.
23. Derecho de Invenciones en España. Legislación y regla-

mentación.
24. Derecho de Diseños en España. Legislación y reglamen-

tación.
25. Derecho de Signos Distintivos en España. Legislación y 

reglamentación.
Protección de la Propiedad Industrial en Europa.
26. La Oficina Europea de Patentes. Estructura y funciona-

miento.
27. Regulación de la Patente Europea. Legislación y regla-

mentación.
Protección de la Propiedad Industrial en el Mundo.
28. Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propie-

dad intelectual relacionados con el comercio (ADPIC).
29. Protección de Invenciones mediante el Tratado de 

Cooperación en Materia de Patentes. Legislación y reglamenta-
ción.

30. Comercialización de Patentes. Acuerdos de secreto o 
acuerdos de confidencialidad. Contratos de cesión y contratos de 
licencia.

La protección de la Propiedad Industrial en la Universidad de 
Cádiz.

31. La Propiedad Industrial en la Universidad de Cádiz. 
Reglamento de Propiedad Industrial de la Universidad de Cádiz. 
Patentes de la Universidad de Cádiz.

Protección de la Propiedad Intelectual.
32. Propiedad Intelectual. Ley Española de la Propiedad 

Intelectual. Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad 
de Cádiz.

Creación de Empresas de Base Tecnológica.
33. Marco Jurídico para la participación de las universidades 

en Sociedades Mercantiles.

 21859 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2006, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Ingeniería «Textil y 
Papelera», para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación 
nacional del cuerpo de catedráticos de universidad, del área de 
conocimiento de «Ingeniería Textil y Papelera», con código de 
habilita ción 1/565/2005, convocadas por la Resolución, de 7 de 
septiembre de 2005, de la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, y en virtud de las atribuciones que me con-
fiere el artícu lo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por 
el que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he 
tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo 
adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de 
conocimiento de «Ingeniería Textil y Papelera».

Contra esta Resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de noviembre de 2006.–La Presidenta del Consejo 
de Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, «BOE» de 28 de enero), el Secretario General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «INGENIERÍA TEXTIL Y PAPELERA»

Código de habilitación: 1/565/2005

Apellidos y nombre DNI

  
Valldeperas Morell, José . . . . . . . . . . . . . 39.107.064
Riva Juan, Ascensión  . . . . . . . . . . . . . . . 40.008.243

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el «Boletín Oficial del 
Estado».

34. Marco Jurídico para la participación del personal univer-
sitario en empresas.

35. Financiación para la creación de Empresas de Base Tec-
nológica. Capital Semilla/Capital Riesgo. Business angels. Prés-
tamo participativo. Sociedades de Capital Riesgo, Sociedades 
Gestoras de Capital Riesgo y Fondos de Capital Riesgo.

36. Instrumentos y programas de financiación de empresas 
de base tecnológica.

Ejercicio práctico: Caso práctico relacionado con el temario teó-
rico utilizando herramientas ofimáticas, y/o gestión de espacios web. 


